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BOLETIN:: OFICIAL ím LEOlV* 

. lias leyes y |as disposiciones generales áe'l' 
Cróbierno son.obligatorias para coila capital 
di^píoviticía' áísóte <jiie se publican oficiala 
tiiíillfe ¿B('«í11Ü> y'desde' cuatro días después 
para»lbi-d*a>as puoblos de ia misma, proyin» . 
c i a . í f i i y de i de ftoviembre de « 8 3 / . ^ 

Las leyes , ¿rdenes y annncios qne se 
. manden publicar en ios Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo) por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptiíá de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordeties de 6 de Abril 

de Agosto de- iSiq,J 

Solo el Géfe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos dé las provincias las leyes, decretos y resolnciones gene
rales que' etna'neii de-las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayunUmientos todas las órdenes,' instrucciones, reglamentos y providencias generales del (>obierno en cualquiera rantó* 
y-déjd'fcb* gefe en lo tocante á sus atribuc.iones.=^írí. a56 de Ja le¡y Se 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección ê Fomento.=Núrn. 44 8" 
Hl Sr. Subsecretario del Ministerio delaGolerna-

chn de la península con fecha a 5 de Ocluiré último co-
munieá á^esie Gobierno político ¡a: Real órden siguiente. 

n A l Gefe político de Badajoz, con fecha de 27 
de mayo ú l t imo , se dijo por este ministerio de la 
Gobernación de la península lo siguiente. 

,,,,-. - "Varíós propietarios de dehesas ea la provincia l 
8éÍ cargo de V . " S. han reproducido sus anteriores . 
reclamaciones contra los abusos cometidos por a lga -
nos ayuntamientos relativamente á la extinción de ^ 
la langosta en tierras de dominio particular, so
licitando con este motivo que se derogue el articulo -
4* de la Real órden de 18 de diciembre de ,1184» 
dejándose á los dueños en libertad de extinguir e l -
insecto del modo que tengan por conven¡ente;prph¡-
biéndose la entrada de los ganados de cerda, y no-
roturándose en ningún caso los terrenos de que se 
trata. E n vista de todo, convencida S. M . de que 
las reclamaciones de los interesados no traen su ori
gen de lo dispuesto en las leyes, instrucciones y 
Reales órdenes vigentes, sino mas bien de su ¡npb-< 
serbancia ó. mala aplicación, se ha servido maijdar 
que no se 'haga novedad alguna en lo establecido „ 
acerca de este punto, puesto que ei art ículo cuya 
derogación se solicita concede á los propietarias lo. 
mismo que desijan, y no permite la roturación jieñ-. 
do como último recurso para lograr un resultado in-
dispefisabk; pero no acsequible de otro modo. E a 

Éti consecuencia S. iyí. ha tejido 'á l>¡et tesolver qüe 
para evitar todos los perjuicios' que pudieran seguir» 
se á los dueños de los terrenos infestados de los abd-
sos.de autoridad de Ibs ayuntatnietatos haga V. S* 
entender nuevamente ¿ éstas corporaciones que la 
disposición. 4.a de la citada l\eal órden concede á los 
referidos propietarios la libertad de proceder á la 
extinción de la langosta; qué dé todos modos, pára 
qsar de un medio que tanto perjudica á las tierras 
destinadas á. dehesa, debe preceder la justificación 
plena de su necesidad á juicio de V . S. que sietn-J 
pre se reservará esta resolución empleando este me
dio estremo en los parages infestados y no en otros. 
Por últ imo es la voluntad de S. M . que V . S. pror 
cure que siempre se proceda con la suficiente a n t i 
cipación, cónsul lando Jos casbs graves y dudosos, 
decidiendo por sí en los urgentes) sin perjuicio de 
participar oportunattienle sus 'dlsposicionés, y' c u i 
dando siempre de conciliar el interés común cotí el 
particular y de proteger á los dueños de las dehe
sas, contra cualquier abuso de autoridad que pudic-

. eopelerse contra el derecho de propiedad, cuan
do el bien común no lo haga preciso y urgente." 

JLó que se inserta en este periódico oficial para su 
mas exacto cumplimiento. León 5 de noviembre' de 
i%!ttt%-z2Pedro;Galbis.=Federica Rodriguet, Srio. 

, y, . Sección de Gobierno—Núm. 449-

E l Sr. Subsecretario del Mtnisteriti de la Guller
ía península con fecha 2 3 del pasado me ' nación de la penínsui 

dice lo siguiente, 
¿ P o r el Juzgado do primera instancia i ro r el Juzgado de prtinet-

cilla de Cameros, en la proviiiciá'de Logro! 
claman tas personas de Marcos E l y j r 

de 

>IO, 

T ó r r e 
se r̂ — 



572 
•vecino de Alcanadre 3e í y anos i é ednd, estatura 
regalar, pelo entre cano y barba ciara, Miguel José 
de Echevarr ía y su hermano Manuel vecinos de V i -
llabona en Guipúzcoa, alio aque), de edad de, 38 á 
4o años , que generalmente anda en ona yegua roja 
y se ocupa de trocista en los trabajos de los camiiao^; 
y añade que á pesar de los eshortos librados y d i l i 
gencias practicadas para su importante captura, no,. 
l ian sido habidos hasta el dia. Enterada S. M . se ha 
servido mandar que por (odos medios procure V . S; 
lA aprehensión de los tres indicado^ sujetos y en su 
caso los reniii» con tolal seguridad á, disposición de 
aquel Juzgado. 

Lo que se insería en el Imleiin oficial para que los 
empleados de prutercion r seguridad pública Y justicias 
de la provincia procuren su ct'.plttra. .León 4- de no
viembre de lült/t.z^Pedro Galbis.=t'efiiirico Rodríguez, 
Secretario. 

Núm. 4i'Ov 

E l Sr. Rejente de la Audiencia territorial de V a -
lladolid con fecha 3 i de octubre último me dice lo que 
sigue. 

« Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
espedido con fecha a i del actual la Real tírden que 
á la lelra dice asi: • , 

Habiéndose observado en este. Ministerio que rtiú-
cbos que aspiran á entrar en la carrera judicial acom
pañan á sus esp.osiciones copias de los documentos 

• ccunprobanles de su aptitud para desempeñar los car
gos de justicia en lo cual es posible qúe se esperi-
iiK.'o'.en equivocaciones y aun fraudes que deben e v i 
tarse siempre y jmáyorniente en un punto tan d e l i 
cado: S. M . la Reina nuestra Señora se ha servido 
mandar que no se dé curso á ninguna prelétiston de 
dirha clase, sin que los interesados acompañen á ella 
el pstracto ó relación impresa de sus estudios, t í tu lo 
de abogado, mériios y'servicíos formada'por la Gan-
cillería de este Ministerio del mndo acostumbrado. 

Y la Junta en su vista ha acordado el debido 
cumplimiento )• que se circule en la forma ordinaria, 
para conocimiento de los interesados. 

Lo que transcribo á "V. S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el boletín oficial de esa pro-
•viticia á los debidos efectos esperando me dará el opor
tuno aviso de haberlo verificado. 

Lo tjun se inserta en el boletín oficial para su pu
blicidad y efectos consiguientes, León 8 de noviembre 
de iSlji.—Pedro Galíis.—Federico Rodríguez, Se
cretario. 

Sección de GoI)¡erno.==Núrn. 45 r. 

F.l Sr. fíefe político de Palenciá con fecha 1.° del 
actual me dice ¡o que sigue. 

..Habiéndose desertado del presidio del Canal 
de Castilla los confinados cuyos nombics y señas se 
espresan á continuación, ruego í V . S. se sirva c o 
municar cu esa provincia de su digno mando las ór 
denes oportunas para que si en ella se presentasen, 
sean capturados y 'conducidos con seguridad á d i s 

posición del Coraandanle inspector ¿te dicho estable
cimiento." 

Ma.rtin Sarasa Nagore (a) Chol in , estatura S 
pies 4 pulgadas, edad 3o años , pelo castaño claro, 
ojos azules, nariz grande y afilada, barba poca, cara 
larga, color blanco. 

Pedro Oviergo Rodríguez, estatura 5 pies 3 
pulgadas una linea, edad 26 años , peio castaño, 
ojos azules, nariz ancha, barba poblada, cara r e 
donda color bueno. 

Lo que se inserta en el bvletin oficial para que ¡os 
alcaldes y agentes de protecciur/ y seguridad pública 
procuren por cuantos medios estén á su alcance la cap
tura de estos criminales*.León 8 de noviembre de 184^. 
—Pedro Galbis.=Feder¡co Rodríguez, •Secretario, . 

Sección de Gobierno.^Núm. fóz. 

E l Sr. Comisario de protección y seguridad pública 
del partido de la Mota del Marqués con fecha S' del 
actual, me dice lo siguiente. 

« E n i 5 del mes último refrendé un pasaporte 
Madr id ntímero 14.211 con el cual se. dirijió M a 
ría Nadel de a i años de edad á ese pueblo, habien
do sacado de alquiler la muía cuyas' señas se espre
san á continuación, propia de un vecino de esta v i 
lla-, y como según el parte que acabo de recibir, 
baya desapacecido desde esa capital, llevándose la 
indicada cabal ler ía , me veo en la precisión de mo
lestar, á V . S. rogándole que en obsequio del servi 
cio se sirva acordar que por medio de los empleados 
del ratno se apure la dirección que .tomase.hasta el 
punto de ser habida, y que en este caso se óbre con
forme está mandado para los' de -igual naturaleza, 
sobre cuyo particular en cualquiera de los. dos estre
ñios, espero se servirá mandar que se roe dé aviso. 

Señas de la muía* 

Edad cerrada, pelo negro, boquiblanca, estatu
ra seis cuartas y media, es b u r r e ñ a , rozada en la 
c ruz , lleva albarda con dos arcos de hierro, tarre 
de baqueta y cabezada dé lo mismo bastante usada." 

Lo que se inserta en el boletín oficial para que, les 
alcaldes y agentes de protección y seguridad publica 
procuren por cuantos medios estén á Su alcance la cap
tura de dicha María. León 7 de noviembre de 1S44-— 
Pedro Galbis.—Federico Rodríguez, Secrelarío. 

Sección de Foinento.=Núin/4a3. 

Han sido abandonadas por D . Miguel de Iglesias 
vecino de Falencia las minas de carbón de piedra lla
madas /Ifortunada sita en terreno baldío de Bcrdia-
go ayuntamiento de Vi l layandre , y Despreciada que 
radica en los valles de Sabero, en el de Cistierna. Lo 
que se anuncia al público con arreglo * al artículo 
138 de la instrucrion del ramo á fin de que puedan 
denunciarse y continuar sus labores. León «a de 
octubre de i844 .=Pedro Galbis.—rederico R o d r i -
gusz, Secretario. 



•ANUNCIOS. . 
D. Pedro Gallns y .López Gefe ptMiicq de eUa pravin-

da é 'Inspector de minas de ¡a misma. 

Por el picsenle hago saber: Que por T). Migué! 
«le Iglesias \ecii>o, y del comercio de Palencia, se ha 
reRisirail.o ew ejte.Gobierno polílico'por escrito for 
mal fecha s 5 de Octubre ülliuno un mineral de ulla 
y carbón de piedra al que denomina la Eiiuimcada, si
ta en.él cerro de la,M¿ta á. media altura de la ladera 
del mismo, en término de Saelircs, ayuntamiento da 

^Gistiérna. L o que se ánuncia al público para'que^si 
alguna persona se í-.re^ére con derecho-á contradecir
lo lo esponga en esta Gcfatura en el preciso término 
Se'diez días doíide'sérá oido. X e o n ' i de noviembre 
de i8'4/»;=.Peái-ó GíalbisV=iFeeÍefico Ródriguezy Se-

' crelario. 

' ''Por el p'réscTtre'iiágo satiér.' Que por D . Pedro 
Gó'nzaícz A'ftiíí.r'os Vefinó y del cóiticrcio de Falencia 
íe ha ilenilnciado en este Góbicrnó político por es— 
'¿^ifo:fornial'fecli'a 27 de octubre últítno un mindral 
de carbón de piedra al que pone por nombre La Sica 
sita -eiTfci iniíii'ie tfaneces al med'fo de ta ladera tér
mino de Sabero, ayuntamiento de Gislierna. Lo que 
?e anuncia al público para que si alguna persona se 
Vrily'erfe ron derecho ¿'contradecirlo lo esponga en es
ta (Jefatura en el pre¿iso término de diez dias donde 
'séra dido. León í de noviembre de 1 b44 '= :P | í á ro 
'Gaibisj=:Federico'Rodríguez, Secretario. 

'' jídmiiiistratíon principal de Bienes nacionales. 

' P o r decreto del Sr. Intendente de 6 del mes^uc 
rige, está señalado el domingo inmediato 1 7 de d i 
cho JII«S para sicar en arrendamiento en subasta, 
los'derechos qué se cobran en los portazgos dé los 
puenfés de la Cór'iedera, Castró y S. Marcos es-
'trtui'u'ros de esta ciudad, por ún año que ha de 
empezar á correr y contarse desde el día 9 de d i 
ciembre inmediato, bajo del tipo de i a ,4oo rs. y 
pliego de condiciones arregladas por la Contaduría 
del ramo. 

Las personas que quieran interesarse en este a r 
riendo podrán concurrir á el local donde se hallan 
establecidas tas oficinas de Bienes nacionales á las 
doce de la mañana del dia señalado, en donde se 
adjudicarán dichos derechos en un solo y único, re-
ni.ue al postor mas ventajoso. Advirtiéndose que no 
sé admitirá proposición alguna que no cubra la can- ' 
tidad de los dore mil cuatrocientos rs. León 7 de 
noviembre de 1 S ^ — I g E a c i o Bayon Luengo. 

E l Intendente militar de Aragón. 

• Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio 
de hospitalidad de esta plaza por el término de tres 
ó cuatro í í íos , ó mas si convinieren las proposicio-
iifs del licitador, que darán principio en primero de 
m a í z o de mil ochocientos cuarenta y cinco, he d is 
puesto se ceiebre su único remate el dia 28 de noviem-

« ) / «> 
lire pióxímn . á.la» dore en punto de su mañana en 
los estrados'de ésta intendencia al qno podrán concur-

' r í r los pújelos que 'quiérári tomar á su cargo dicho 
'servicio'Ü liá'cer sus própos'icioncs por sí 6 por medio 
de persona competentemente autorizada y antes si 
gnst'an"'á dfiterarse del pltepo de condiciones que se 
halla" de manifiesto en esta 'Secrclaríá y en los M i 
nisterios *d3:'Iíaciemtá tnilitar de Huesca'i Teruel 'y 
Jaca; en í! VoÁcepro' qik1 sfe á'díúd¡cara;al qué ofrezca 
m.-.s ventajas cni favor de lá Administración mili tar , 
sirmpre que scéii ádmis'ib'les :sus proposiciones y me
rezcan la aprobación del Exrmo. Sr . Intendente ge— 
iicrál íWilitiir.' Zaragoza a i de octubrfe'de 'i844.=s 

' Pedro S a n ' M a r t i n . = : J u á ¿ Bautista Ay'us, Secretario. 

Cohiision especial dé venta de Bienes nacionales. 

C L E R O R E G U L A R . 

Anuncio n.0 77.' 
Por diipósicion del Sr. intendente de Rentas de 

esta provincia se sacan á remate en las 'Casias cónsist)'— 
' ríales del i)/. 7. ayuntamiento eonstítuciohál dé esta ciu-
~diid para'el tíia 10 de diciembre próximo de 11 á 2 de! 
la 'tárileiy en las cabezas de partidos dónde'radican las 
fincas de menor cuantía, y.erija del reino las de ma
yor íé§un se demuestra. '. 

Partido'de Poñferr'add. 
E l dómínío directo, de ttn foro por e\ ^ué D . T o -

jmás Barroso vecÍDÓ de Mótina Seca satisfacía todos 
los años al convento de,Vega Espinareda aSo rs. 
que capitálizfid'os á un 6C y dos teréíós el millar ha
cen 16.6G7 rs. JO tiirs.' j ' ' ' " ' . ' ' / ' 

Otro ¡d. por el <íae Sa'nfiagd í e rpandez vecino 
de Fresnedo satisfacía en id. al mismo convento 2 
fanegas de trigo que valoradas á .26 rs. cada una 
importan Sa rs. y capitalizados como él anterior 
hacen 3.466 rs. 10 ¿irsv 

Partido de ViUaj'ranea. 
Otro id , por el que el concejo y vecinos de Ba-* 

louta satisfacía en id. al mismo convento 108 rs. 3 
mrs. por 68 libras de manteca, y capitalizados co
mo los anteriores hacen 7.205 rs. 02 inrs. 

Otro id . por el que Pedro Bañas vecino de Suar-
bol satisfacía en i d . al mismo convento i a fanegas 
de centeno que valoradas á 20 rs. cada una impor
tan 24o rs. y capitalizados á id. liaren 16.000 rs. 

Otro i d . por el que Fernando Mártinez de la 
niisma vecindad satisfacía en id. á dicho convento 
8 fanegas de centeno que valoradas á i d . importan 
160 rs. y capitalizados á id . 10.66.7 rs. 16 mrs. 

Otro id. por el que Santiago Suarez de la mis
ma vecindad satisfacía en i d . al dicho convento 8 
fanegas de centeno que valoradas á id. importan 
160 rs. y capitalizados á id. 10.667 rs* 10 mrs-

Otro i d . por el que Andrés Diez Vecino de B u r -
Lia satisfacía en id, al mismo convenio 8 fanegas de 
centeno que valoradas á id . importan 160 rs. y ca
pitalizados i id. 10.667 rs' lu nlrs' 
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O i r o id . por el que Francisco Roánguez vecino 

de Espinarcda salisfacia en id . al mismo convento 
100 rs. qae capilalizados á id . importan 6.667 rs. 
Í O mrs. 

Otro id . por el que Diego Ares vecino de Fabero 
satisfacía en i d . al mismo convento 1a fanegas de 
centena que valoradas á 20 rs. cada una importan 
34*1 rs. y capitalizados á i d . 16.000 rs, 

M \ Y O R ' . C l U T S T I A V 

E l dominio directo de un foro por el que Pedro 
Llamas vecino de Berlanpa satisfacía todos los años 
al convento de Vega Espinareda 16 fanegas de cen
teno que valoradas á. 20 rs. cada una importan 
320 rs. y capitalizados á un 66 y dos tercios el m i 
l lar harén 21.333 rs. i4; 

Otro id . por el que Josó Garc ía Guerra y con
sortes vecinos de dicho pueblo satisfacían en id. 
al mismo convento 22 fanegas de trigo que valora
das á 36 rs. cada una importan 572 rs. y capitali-
iados á id. 38 . i33 rs."% o mrs. 

O l i o i d . por el que Baltasar González vecino de 
Éspínareda satisfacía en id . al mismo convento. aC 
fanegas de centeno que valoradas á 20 rs, importan 
520 rs., y capitalizados á id. 34.667 rs. 10 mrs. 

Otro id . por el que Santiago Martínez vecino de 
S. Fel iz de Orbigo satisfacía en id . al mismo coh-
•veuto 8 fanegas de trigo y 8 fanegas de centeno que 
valoradas á 26 rs. las primeras y 20 las segundas 
importan 368 rs. y capitalizados á id . 24.533 rs. 
10 mrs. 

Otro id . por el que el concejo y vecinos del mis
mo 3. Feliz satisfacían en id . á dicho convenio 20 
fanegas.de trigo, 20 de-centeno y 20 de cebada que 
valoradas á 26 rs. las primeras, 20 las segundas 
y 17 f». 7 mrs. las terceras importan 1.264 rs. 4 
mis. y capitalizados á id . 8 4 . 4 ° 8 rs. 16 mrs. 

Lo que se anuncia al piíblico para que los que gus
ten inlcresarst; en su adquisición concurran á dichos lo-
cates <lia y horas seiiitlatlos, en el concepto que el pago 
ha de verificarse conforme al Real decreto de 9 de di
ciembre de 1840, y orden aclaratoria de 4 de marzo 
siguiente. León 8 de noviembre de 1844• Ricardo Mo
ra Varona, 

C A N T O N E S . 

E n el día 20 del actual y hora de las 11 de su 
m a ñ a n a , concurrirán á la Sala de sesiones del M . I . 
ayuntamiento de esta ciudad lodos los individuos de 
la junta del cantón de la misma, para decidir varios 
asuntos concernientes al servicio de bngages. León 
8 de noviembre de 1844 '=Melquiádes Balbucua. 

Se halla vacante la escuela de instrucción prima-
. r i a del pueblo de Prioro partido de Riaíío con la do

tación de 1.100 rs. pagados por repai t!ri>¡ento en
tre los vecinos y la retribución de dos cuartos men
suales los alumnos que saben, leer, tres los de escri
bir y cuatro los de contar. Ademas se proporcionará 
al maestro casa gratuita para vivir y local para los 

n iños ; los aspiranles á ella dírijfrán sus soKntndes 
francas de porte al procurador síndico del a y u n l j -
miento de dicho pueblo 20 dias después de publicada 
este anuncio en el boletín oficial. 

DEL- PADRE CROÍSSET. 
• t • > 

Edición de lujo con hermosas láminas: una entrega si— 
mana! á 3 rs. 17 mrs.• franca de partev ~ 

Esta empresa encierra un principio benéfico ^ o * 
correr á las religipsas, ced¡érido(es la duodécima par
te de sus producios. L a misma deseosa de proporcio
nar una edición lujosa y económica dará gratis tres 
tomos de dominicas; y los que se suscriban antes del 
1.° de año recibirán Idiubien gratis una magní/jca 
lámina rcpresenlando el Arcángel S. Migutíi en el 
aclo de lan/.ar á Luzbel á los infiernos. Servirá para 
colocarse en un gran cuadro. 

Se suscribe.en esla ciudad en casa de D, Gabriel 
Turreiro, 

E l que guste comprar un Daguerreotípo que ha 
llegado de P a r í s , ó sea una máquina para hacer 

.retratos por medio de la luz con una esactitud 
comparable solo á la misma naturaleza, se dirigirá 
á la casa del Sr. Miñón, imprenta del boletín oficial, 
en donde hallará la máquina con todos los accesoriot 
necesarios al objeto como son , bromo , cloruro de yo
do , cloruro de oro , hiposulfilo, algodón cardado, 
cuarenta y seis planchas para otros tantos retratos y 
los dos métodos mas modernos que acaban de salir 
en París (en junio de 43) por, medio de los cuales 
puede uno imponerse por sí mismo en pocas leccio
nes y en breves dias hallarse con los ¡ á r a l o s de to
da su familia y amigos. 

E n la tarde del dia 3o del último octubre desa
pareció de la pradera de la villa deCacabelos encsia 
provincia una yegua color castaño claro, alzada cer
ca de siete cuartas, estrella en la frente, un poco 
calzada de los pies, herrada de pocos dias, sangrada 
por dentro del anca izquierda llevando todavía ,las 
serdas y alfiler de venda, y ademas puesta la cabeza
da que es vieja y con forro encarnado. Se ruega al que 
sepa su paradero lo romunique al alcalde ror.stitu-
cional de dicha villa por propio, correo ordinario, 
ú otro medio que crea conveniente, quien recibirá 
una no escasa gratificación. 

E n el dia 1.0 de este mes se estravió de la pla
zuela de S. Marcelo un cerdo de peso de tres á cua
tro arrobas, de color negro, una oreja desgarrada 
y el rabo atarazado. Se suplica al que lo hubiese en
contrado avise ó le entregue á Domingo Méndez en 
Navatejera quien abonará los gastos y dará una gra-
lifiracíon. 
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